
FECHA DE 

CORTE 

RESULTADO DEL INDICADOR 

A LA FECHA DE CORTE
ESTADO

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

EN EL PERIODO

EVIDENCIA(S) 

SOPORTADA(S)
FECHA 

RESULTADO DEL INDICADOR

 A LA FECHA DE CORTE
ESTADO OBSERVACIONES

1.1 Auditoria Interna

Incumplimiento en los 

puntos de control de la 

verificación del 

inventario e insumos 

requeridos asi como del 

plan de inspeccion y 

ensayos para dar inicio a 

la producción 

Acción Correctiva 

Una socialización del procedimiento PPMQ-PR-003 

haciendo enfasis en los puntos de control a los 

coordinadores de producción de la Gerencia de 

Producción 

1 socializacion 

Procedimiento PPMQ-

PR-003 

(Socialización realizada /  

Socialización 

programada)*100

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

1.2 Auditoria Interna

Falta de seguimiento del 

cumplimiento del 

procedimiento PPMQ-

PR-003

Acción Correctiva 

Realisar el seguimiento a los puntos de control del 

procedimiento PPMQ-PR-003 en la mesa de trabajo 

correspondiente

4 seguimientos del 

procedimiento PPMQ-

PR-003 en mesas de 

trabajo 

correspondientes 

(Seguimiento en Mesas de trabajo 

ejecutadas/Seguimiento enmesas 

de trabajo programadas)*100

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

2.1

Realizar seguimiento en las mesas de trabajo de 

seguimiento contractual  a cargo de la Gerencia de 

Producción, los tiempos y recursos presupuestales del 

contrato de monitoreo satelital, con el fin de mitigar 

suspensiones del servicio en la vigencia 2023.

2 Mesa de trabajo 

seguimiento a contratos 

Gerencia de 

Producción.

2.2

Realizar el seguimiento en las mesas de trabajo de seguimiento 

parque automotor la actualizacion de la política de regulación de 

velocidad y los controles propuestos a través del programa de 

gestión de la velocidad segura de acuerdo con el paso ocho (8), 

programa de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño 

de la Resolución 40595 de 2022, que corresponde a la nueva 

metodología del PESV y la trazabilidad en el monitoreo y 

seguimiento correspondiente al geoposicionamiento y excesos de 

velocidad de equipos pertenecientes a la UAERMV.  

2 Mesas de trabajo 

seguimiento parque 

automotor.

3.1

Una socialización del procedimiento PPMQ-PR-007 haciendo enfasis 

en los puntos de control a los coordinadores de mantenimiento de la 

Gerencia de Producción

1 socializacion 

Procedimiento PPMQ-

PR-007

(Socialización realizada /  

Socialización programada)*100
Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

3.2

Realizar seguimiento a los coordinadores de mantenimiento de la 

Gerencia de Producción  frente al diligenciamiento documetal 

requeridos en la mesa de seguimiento de parque automotor

4 Realizar seguimiento 

mesa de trabajo parque 

automotor

(Seguimiento en Mesas de trabajo 

ejecutadas/Seguimiento enmesas 

de trabajo programadas)*100

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

4.1 Auditoria Interna

falta de actualizacion de las 

TRD con relacion a la 

documentacion actualdel 

proceso PPMQ en las hojas de 

vida del historial

de maquinaria y vehículos.

Acción Correctiva 
Realizar ajuste de las TRD del proceso PPMQ cuyo seguimiento se 

realizara en la mesa de trabajo correspondiente.
1 ajuste TRD

(Ajuste a TRD realizado /ajuste 

TRD programado)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

Para  llevar  a  cabo  la  evaluación  y  ejecución  de  los  puntos  de  control  1. Recibir  y  verificar  la  solicitud  e  informar  al  personal  la  producción  a 

realizar,5. Verificar el inventario e insumos requeridos para dar inicio a la producción con base a las necesidades establecidas por GI y 12. Realizar 

inspección visual, toma de temperatura de la mezcla y toma de muestras según  el  plan  de  inspección  y  ensayos  y  verificar  el  cumplimiento  de 

requisitos  del  procedimiento  PPMQ-PR-003  Producción  y  despacho  de mezcla Asfáltica Densa en Caliente. Se seleccionó una muestra de 24 días de 

la vigencia 2021 y 12 días de la vigencia  2022,  se  verificó  de  manera  aleatoriamente  la  ejecución  de  los controles de producción y despacho de 

mezcla asfáltica densa en caliente.           De la implementación y ejecución de los puntos de control se identificó que no  se  tiene  evidencia  en  el  100%  

de  la  muestra  donde  se  registran  las variables de temperatura de mezclado, contenido de agua y contenido de asfalto  que  influyen  directamente  en  

la  calidad  de  la  mezcla  producida diariamente, concluyendo que no se está aplicando el control. Respecto al control de recibir y verificar la solicitud e 

informar al personal la  producción  a  realiza;  en  la  muestra  escogida  su  ejecución como  se detalla a continuación:
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Gerente de producción FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: 21 NOV 222

2022
PROCESO DE PRODUCCIÓN DE MEZCLA Y PROVISIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

  

RESPONSABLE DEL PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

AÑO:

FECHA DE APLICACIÓN: MAYO DE 2022

PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

FECHA

FIN
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SEGUIMIENTO

(12)
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(1)

DESCRIPCIÓN

 DEL HALLAZGO DE AUDITORÍA 

/OPORTUNIDAD DE MEJORA/ NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN

CAUSA

(2)

DESCRIPCIÓN

 DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR 

(4)

INDICADOR

(5)

META DEL INDICADOR

(7)

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN A 

IMPLEMENTAR

(8)

TIPO DE ACCIÓN A 

IMPLEMENTAR

(3)

ÍTEM

Para la verificación trimestral de los comportamientos de GPS en relación con el exceso de velocidad de los vehículos livianos y pesados cuyo registro son  las  actas  mensuales  del  comité  

de  parque  automotor  y  plantas industriales GDOC-FM-016, Se evidenció: • Para la vigencia 2021 en ocho de los doce meses verificados los cuales representan un 33% no se identificó el 

seguimiento del GPS en las actas de reunión  remitidas  (mesa  de  trabajo  parque  automotor),  diapositivas  de  la presentación y los informes de rendimientos mensuales de GPS, como 

se detalla a continuación:    *En el mes de marzo de 2021, analizada la información reportada en los informes de rendimiento de GPS en relación con los excesos de velocidad; estos datos 

no concuerdan con las bases de datos que se remitieron  en  prueba  de  auditoría  descargadas  directamente  de  la plataforma de GPS, aclarando que es el mismo insumo con el cual el 

proceso realiza la verificación de los excesos de velocidad.  Se identificó que se está realizando la verificación mediante la plataforma GPS  y  se  está  reportando  a  los  conductores  que  

exceden  la  velocidad establecida   de   60   km/hra   y   no   de   50km/hra   sin   tener   en   cuenta adicionalmente  los  límites  máximos  permitidos  a  nivel  distrital  de  acuerdo con el 

tipo de vía por la que se transite (zonas residenciales de 30 km/hra, desplazamientos internos 10 km/hra) no acorde con el artículo 12 de la Ley 2251 de 2022 del 14 de julio de 

2022.Teniendo en cuenta que el proceso identificó el riesgo 4 control dos en la matriz deriesgos  “Personal asignado por la Gerencia de producción  verifica trimestralmente  el 

comportamiento GPS o realizará visitas aleatorias a los frentes de obra verificando la entrega de las mezclas en los CIV autorizados, mediante  Acta  Comité  de  parque  automotor y  plantas  

industriales GDOC-FM-016.En caso de presentarse novedades se deberá escalar y/o notificar a  las  áreas  correspondientes  para  iniciar  la  investigación  atendiendo  los protocolos  

establecidos  en  cuanto  a  seguimiento  satelital  con  GPS.”  ; analizada la información se evidenció, que no se ejecutó el control para el periodo comprendido entre el 21 de septiembre y 13 

de diciembre del 2021 , debido que no contaban con contrato de  prestar el servicio de monitoreo satelital  (GPS)  para  los  vehículos  y  maquinaria  amarilla  propiedad  de  la UAERMV.

Auditoria Interna

Incumplimiento del punto de 

control establecido en el 

protocolo de GPS en

relación con la verificación 

trimestralmente del monitoreo 

satelital del

traslado del vehículo, 

maquinaria o equipo al lugar 

de destino.

Acción Correctiva 

Producto  de  la  revisión  documental  de  las  (18)  hojas  de  vida  de  los vehículos, maquinaria y plantas industriales en los archivos de gestión del proceso PPMQ, SE EVIDENCIÓ:En el 

33% de la muestra se identificó que no se está realizando por parte del  área de  mantenimiento  la  revisión  y  aprobación  de  las  actividades  de mantenimientos ejecutadas como lo 

estipulan los controles de “8. Ejecutar el  mantenimiento  según  criticidad  y  9.  recibir  y  verificar  las  actividades realizadas  del  mantenimiento  del  vehículo,maquinaria,  equipo  o  planta 

industrial”; del Procedimiento de mantenimiento de vehículos maquinaria equipos y plantas industriales -PPMQ-PR-001 V7, dado que en el reporte de necesidades de mantenimiento no se 

registra quién elabora y aprueba la necesidad. En el informe de mantenimiento no se registra el mecánico o contratista que ejecuta   la   actividad   y   la   aprobación   por   parte   del   

responsable   de mantenimiento, como se detalla en el Anexo1.

Auditoria Interna

Deficiente aplicacion de los 

puntos de control respecto a la 

verificación de las

actividades realizadas del 

mantenimiento del vehículo, 

maquinaria o planta

industrial por parte del 

personal de mantenimiento.

Acción Correctiva 

De acuerdo con la información suministrada por el equipo auditado, mediante correo  electrónico  del  14  de  septiembre  de  2022,  en  el  que  se  relacionó  la cantidad de vehículos 

automotores y no automotores de la entidad, el equipoauditor seleccionó como muestra representativa de (18) de ellos que incluyeron maquinaria, vehículo pesado, vehículo liviano y plantas 

industriales, con el fin de verificar puntos de control a aplicar en las hojas de vida.Los activos seleccionados para la muestra se relacionan en la siguiente tabla 6. Se  revisaron  las  Tablas  de  

Retención  Documental–TRD  convalidada  por  el Archivo  Distrital  para  la  Gerencia  de  Producción,  lo  cual  se  comparó  con  la serie, subserie y tipo documental de la información 

documentada en físico y en ORFEO, con los siguientes resultados:Para historiales de equipo y maquinaria: eniendo  como  referencia  la  información  que  se  encuentra  en  las  Tablas  de 

Retención   Documental   del   Proceso   de   Gerencia   de   Producción   de   la Dependencia 131, Serie 160, Subserie 01, Históriales de Equipos y Maquinaria;  SE EVIDENCIÓ que como 

parte de los documentos que el proceso produce no se incluyen: 1. Comunicación oficial; 2. Licencia de conducción, 3. manual ,4. automotor,5. revisión técnico mecánica y 6.Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito –SOAT; como se detalla a continuación:  *SE  EVIDENCIÓ en  las  carpetas  revisadascomo  parte  de  los documentos que el proceso produce no se 

incluyen:1. Comunicación oficial; 2. informe pruebas prácticas para conductores; 4. Manual, 5. Orden de traslado de vehículos ,6. registros de control consumo de combustibles. y 7. solicitud 

de elementos, como se detalla continuación:    Para los vehículos: Lo  relacionado  con  historiales  de  vehículos,  Dependencia  131,  Serie  180, Subserie  01, SE  EVIDENCIÓen  las  

carpetas  revisadascomo  parte  de  los documentos que el proceso produce no se incluyen:1. Comunicación oficial; 2. informe pruebas prácticas para conductores; 4. Manual, 5. Orden de 

traslado de vehículos ,6. registros de control consumo de combustibles. y 7. solicitud de elementos, como se detalla continuación:

100%

(Mesas de trabajo 

ejecutadas/mesas de trabajo 

programadas)*100

Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-07-30
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4.2 Auditoria Interna

falta de actualizacion de las 

TRD con relacion a la 

documentacion actualdel 

proceso PPMQ en las hojas de 

vida del historial

de maquinaria y vehículos.

Acción Correctiva 
Realizar revision de las TRD del proceso PPMQ cuyo seguimiento se 

realizara en la mesa de trabajo correspondiente.
4 revisiones TRD

(Seguimiento en Mesas de trabajo 

ejecutadas/Seguimiento enmesas 

de trabajo programadas)*100

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-12-30

5.1

1. Incumplimiento del control 

establecido para la verificación 

de la

foliación de los expedientes de 

los vehículos y maquinaria.

Socializacion sobre la correcta gestion documental de las series y 

subseries asociadas al hallazgo, con enfasis en verificar la foliación 

de

las hojas de vida de los vehículos y maquinaria.

acorde con los puntos de control establecidos en el Instructivo para 

la organización de archivos en la Unidad administrativa especial de 

rehabilitación y mantenimiento vial UAERMV con código GDOC-IN-

002

1 Socializacion  de 

documentacion realizada

(Socializacion de documentacion 

realizada/ Socializacion y gestion 

de documentacion 

programada)*100

5.2

2. Acumulación de radicados 

sin trámite en el aplicativo 

ORFEO y

dificultad para finalizarlos.

Depurar los radicados de las vigencias anteriores evidenciando la 

gestión realizada en su momento para cada uno.  Identificar los 

usuarios que tienen mayor cantidad de radicados pendientes y 

realizar acompañamiento para su finalización para lograr que la 

dependencia solo tenga en trámite radicados vigentes.

Gestion de documentacion 

realizada

(Gestion de documentacion 

realizada/ Gestion de 

documentacion programada)*100

6

1. De la revisión a los expedientes electrónicos en Orfeo y en SECOP II,

los contratos 613 de 2021 SE EVIDENCIO en el formato de informe

parcial supervisión/interventoría contrato GCON-FM-019 y del

contrato 611 de 2021 el otro si modificatorio al contrato les hace falta

información por diligenciar como se detalla a continuación:

Contrato 613 de 2021 “Prestar el servicio de monitoreo satelital (GPS)

para los vehículos y maquinaria amarilla propiedad de la UAERMV.”

No se diligencio completo el cuadro del balance general del contrato

en la orden de pago N°2 -5567 del 17/03/2022 del acta de recibo

parcial. Contacto 611 de 2021 “adquisición, licenciamiento,  implementación  y soporte  de  un  software  de  administración  de  mantenimiento  para  los vehículos, maquinaria, equipos y 

plantas industriales de la UAERMV”.En el modificatorio se radico haciendo falta diligenciar el numeral 3. Que el supervisor del contrato, mediante radicado (el número de radicado).  SE 

EVIDENCIÓ que no se publicaron de manera oportuna a la fecha documentos contractuales, tal como se detalla a continuación:

Auditoría Interna

deficiente aplicacion de los 

controles establecidos en el 

Manual de Supervisión e

Interventoría, publicidad de la 

ejecución de contratos, falta 

de revisión por

parte de la supervisión y 

normatividad relacionada.

Acción Correctiva 

Realizar seguimiento a los pagos efectuados por el área financiera y 

el avance presupuestal del mismo en la mesa de trabajo de 

seguimiento a contratos a cargo de la gerencia de producción para 

verificar que la informacion asociada a los infromes parciales de 

supervision y documentos modificatorios de los contratos cuenten 

con la informacion necesaria para su correcto diligenciamiento.

1 Mesa de trabajo 

seguimiento financiero y 

presupuestal contrato GP en 

mesa de trabajo seguimiento 

contratos Gerencia de 

Producción.

 (Mesa de trabajo realizada /mesa 

de trabajo programada)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

7
Analizada la información suministrada por el equipo auditado en relación con la  ejecución  de  los  controles  identificados  en  la  matriz  de  riesgos  PPMQ 2022  V1, SE  EVIDENCIÓ para  

los  siguientes  riesgos  que  el  proceso  no aportó la totalidad de las evidencias como los describe el control, como se detalla a continuación:
Auditoría Interna

Deficiencias en el 

diligenciamiento de los 

documentos asociados a los 

controles de asignacion y 

control de materias primas

Acción Correctiva 

Realizar sensibilizacion sobre la importancia del correcto 

diligenciamiento de los formatos de control de la matriz de riesgos y 

la importancia de la trazabilidad documental de los procedimientos 

de PDM y Produccion de mezcla asfalticadensa en caliente.

1 sensibilizacion sobre 

correcto diligenciamiento de 

los formatos asociados a la 

matriz de riesgos

(1 sensibilizacion realizada / 1 

sensibilizacion programada)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-03-30

8.1

Actualizar y gestionar frente a OAP los documentos acorde con la 

normativa vigente de politicas incluyeno:

La política de uso de cinturón de seguridad y los controles 

propuestos a través del diagnóstico de riesgos viales de acuerdo con 

el paso seis (6). Caracterización, evaluación y control de riesgos de 

la Resolución 40595 de 2022, que corresponde a la nueva 

metodología del PESV, en el que se incluya y valore el no uso de 

cinturón de seguridad y se dé tratamiento según corresponda.

y La política de regulación de velocidad y los controles propuestos a 

través del programa de gestión de la velocidad segura de acuerdo 

con el paso ocho (8), programa de gestión de riesgos críticos y 

factores de desempeño de la Resolución 40595 de 2022, que 

corresponde a la nueva metodología del PESV.

2 politicas actualizadas
(2 Documentos por actualizados / 2 

Documentos actualizar)*100

8.2

Realizar seguimiento en las mesas de trabajo de parque automotor a 

los controles estabelcidos  en los programas de gestión de riesgos 

críticos. 

2 Mesas de trabajo 

seguimiento parque 

automotor.

(Mesas de trabajo 

ejecutadas/mesas de trabajo 

programadas)*100

9

En la revisión de la base de datos de despachos PPMQ-DI-010 y el control

de despacho mezcla asfáltica en caliente se identificaron aleatoriamente 36

días en las vigencias 2021 y 2022, realizando la verificación de los tiquetes

despachados por la báscula y la base de despachos; se evidenció, en el día

20 de noviembre del 2021 se presenta una diferencia de 111.15 m3 de mezcla

asfáltica MD-12 como se detalla continuación

Auditoría Interna

Incumplimiento con el reporte 

de las diferencias encontradas 

respecto con la verificación  de  

los  tiquetes  despachados  

por  la  báscula  y  la  base  de 

despachos.

Acción Correctiva 

Realizar socialización del  punto  de  control  establecido  en  

procedimiento  producción  y despacho  de  mezcla  asfáltica  densa  

en  caliente    PPMQ-PR-003-V9-Actividad  18 y 21 a los 

supervisores y apoyos de la Gerencia de Producción cuyo 

seguimiento y verificacion se realizara en la mesa de trabajo 

correspondiente.

1 socializacion

(Socialización realizada/ 

Socialización programada)*100

correo electrónico confirmando 

cantidades con enlace asignado 

por GI o STPI 

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

10

Para llevar a cabo la evaluación del punto de control del Instructivo de suministro y control del combustible PPMQ-IN-001-V5 el cual es registrar el

tanqueo realizado en el formato PPMQ-FM-022 Control de Galones Suministrados – Contratistas; se escogió una muestra de cinco vehículos

pesados y cuatro de tipología livianos; en el análisis de la información del reporte de la base de datos suministrado por la estación de gasolina y el

control de galones suministrados-contratistas, se evidenció que hay diferencias en relación con el registro de la información reportada en el

control de galones en el 15% de la muestra, como se detalla a continuación:       

•El formato de control de galones suministrados –contratistas no es una  fuente información  confiable  para  la  toma  de  decisiones  de la Gerencia de Producción.

Auditoría Interna

Incumplimiento en el punto de 

control de registrar el tanqueo 

realizado del control de 

galones suministrados 

–contratistas en relación con lo 

reportado en la base de datos 

de la estación de tanqueo.

Acción Correctiva 

Realizar socializacion en el primer trimestre del 2023 del Instructivo 

suministro y control del combustible a supervisores, apoyos y 

operarios sobre  los puntos  de  control  establecidos y el correcto 

diligenciamiento de las planillas PPMQ-FM-022 Control de Galones 

Suministrados –Contratistas, integralidad del control y cumplir con lo 

estipulado en el instructivo suministro y control del combustible cuyo 

seguimiento se realizara en la mesa de trabajo de parque automotor. 

1 Socializacion del Instructivo 

suministro y control del 

combustible, formatos y 

parametros establecidos

(Socialización realizada / 

Socialización programada)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-03-30

1.En  la  revisión  en  físico  de  las  (18)    hojas  de  vida  de  los  vehículos ,maquinaria y plantas industriales en la prueba de auditoría realizada en  la  semana  del  12  al  16  de  

septiembre  de  2022,  se  verificó  la información   contenida   de   acuerdo   con   lo   que   establece   los procedimientos  de mantenimiento  de  vehículos,  maquinaria,  equipos, plantas 

industriales   PPMQ-PR-001, Procedimiento Provisionamiento de Maquinaria y equipos PPMQ-PR-002-V7, Procedimiento Producción y despacho de mezcla Asfáltica Densa en Caliente 

PPMQ-PR-003-V9 y el Instructivo suministro y control del combustible PPMQ-IN-001-V5.En  las  visitas  IN  SITU  a  las  Sedes  La  Elvira  y  la  Esmeralda SE EVIDENCIÓ:•Mixer-3-MCI-

03/OKZ643, no se identificó foliación en relación con el formato  de  inspección  preoperacionales  y  tarjeta  de  operación  de vehículos. Volqueta Sencilla 3-VJC-24/OBI, no se identificó 

foliación en relación con  la  orden  de  mantenimiento,  formato  de  inspección  de  llantas, formato de lista de actividades de mantenimiento preventivo. Camioneta  CTM-35/  OLO  413,  se  

identificó  formato  cortado  en  la parte superior. Volqueta   doble   troque   3-VDW-28/OLO   494,   se   encuentra   con foliación  hasta  el  folio  503,  quedando  pendiente  la  

documentación archivada a partir del mes de mayo de2022. •Planta  en  frío  6PAF02  no  tiene  foliada  la  información  a  partir  de  la vigencia 2022.                                                                         

2.En  la  prueba  de  auditoría  realizada  mediante  el  aplicativo  Orfeo, se evidenció que la Gerencia de Producción con corte al 29 de julio de 2022 tiene pendientes de trámite 247 

radicados, que se encuentran en alerta por falta de respuesta y/o finalización y 161 de ellos corresponden a vigencias anteriores a 2022.              Se identificó el que el usuario más 

representativo y crítico tiene 136 radicados asignados  sin  tramitar.  A  continuación,  se  relaciona  una  muestra de  los  15 radicados con mayor número de días sin tramite:

Auditoría Interna Acción Correctiva 

De acuerdo con la información suministrada por el equipo auditado, mediante correo  electrónico  del  14  de  septiembre  de  2022,  en  el  que  se  relacionó  la cantidad de vehículos 

automotores y no automotores de la entidad, el equipoauditor seleccionó como muestra representativa de (18) de ellos que incluyeron maquinaria, vehículo pesado, vehículo liviano y plantas 

industriales, con el fin de verificar puntos de control a aplicar en las hojas de vida.Los activos seleccionados para la muestra se relacionan en la siguiente tabla 6. Se  revisaron  las  Tablas  de  

Retención  Documental–TRD  convalidada  por  el Archivo  Distrital  para  la  Gerencia  de  Producción,  lo  cual  se  comparó  con  la serie, subserie y tipo documental de la información 

documentada en físico y en ORFEO, con los siguientes resultados:Para historiales de equipo y maquinaria: eniendo  como  referencia  la  información  que  se  encuentra  en  las  Tablas  de 

Retención   Documental   del   Proceso   de   Gerencia   de   Producción   de   la Dependencia 131, Serie 160, Subserie 01, Históriales de Equipos y Maquinaria;  SE EVIDENCIÓ que como 

parte de los documentos que el proceso produce no se incluyen: 1. Comunicación oficial; 2. Licencia de conducción, 3. manual ,4. automotor,5. revisión técnico mecánica y 6.Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito –SOAT; como se detalla a continuación:  *SE  EVIDENCIÓ en  las  carpetas  revisadascomo  parte  de  los documentos que el proceso produce no se 

incluyen:1. Comunicación oficial; 2. informe pruebas prácticas para conductores; 4. Manual, 5. Orden de traslado de vehículos ,6. registros de control consumo de combustibles. y 7. solicitud 

de elementos, como se detalla continuación:    Para los vehículos: Lo  relacionado  con  historiales  de  vehículos,  Dependencia  131,  Serie  180, Subserie  01, SE  EVIDENCIÓen  las  

carpetas  revisadascomo  parte  de  los documentos que el proceso produce no se incluyen:1. Comunicación oficial; 2. informe pruebas prácticas para conductores; 4. Manual, 5. Orden de 

traslado de vehículos ,6. registros de control consumo de combustibles. y 7. solicitud de elementos, como se detalla continuación:

En  la  verificación  del  cumplimiento  de  las  políticas  de  la  regulación  en seguridad vial adoptadas por la entidad, SE EVIDENCIO: Política  uso  de cinturón  de  seguridad:  Con  los  

soportes entregados  se evidencia el registro en el formato PPMQ-FM-030 Formato de promoción y control  de  políticas  de  seguridad  vial  y  hábitos  viales  seguros  como estrategia  de  

control  en  las  sedes.  No  obstante,  no  se  evidencia  los controles aleatorios realizados por parte de la Secretaría Técnica del PESV en frentes de obra y en recorridos. De otra parte, en 

prueba de auditoría se identificó  el  día  15  de  septiembre  de  2022  un  conductor  transitar  hacia  la sede de producción “La Esmeralda” sin utilizar el cinturón de seguridad en el móvil 2-

CTN-24 de placa OKZ958. Política Regulación de la velocidad: El llamado al conductor para reportar el  exceso  de  velocidad  por  parte  del  personal  encargado  del  monitoreo mediante la 

plataforma GPS no es inmediato como lo indica la estrategia de control, sino al finalizar el mes cuando se consolida los reportes generados por  la  herramienta,  quedando  registro  en  el  

PPMQ-FM-030.  Formato  de promoción y control de políticas de seguridad y hábitos viales seguros y la estrategia de control definida mediante los recorridos de verificación en vías internas 

y en rutas misionales por la secretaría técnica del PESV no se están realizando.

Auditoría Interna

Inapropiado  seguimiento  por  

parte  de  la  secretaría  

técnica  del  PESV  al 

cumplimiento de las políticas 

de regulación  de seguridad 

vial de la entidad.

Acción Correctiva 

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30
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En la verificación del suministro y control de combustible a maquinaria

amarilla a través de los dos carrotanques de la entidad de móviles 3-CCK-02

y 3-CCA-03 para los meses febrero- marzo; agosto-septiembre de 2021 y

abril 2022 se evidenció al cotejar la información registrada en el formato

PPMQ-FM-024 Balance de galones tanqueados vs suministrados –

carrotanque con las planillas PPMQ-FM-020 Control Diario de Suministro de

Combustible en Vehículos y Maquinaria, que:                                                                                                                            1. La planilla de suministro del 18 de febrero de 2021 del 

carrotanque 3-

CCA-03 por 410.8 galones, no se registró en el balance de galones

tanqueados del mismo mes, su reporte se realizó en el mes siguiente,

sin que se visualizará la diferencia en febrero y marzo de 2021.

2. No se encontró soporte del suministro de combustible realizado por el

carrotanque 3-CCA-03 el 10 de septiembre de 2021 por 22.1 galones.

3. Falta el registro del suministro de combustible efectuado por el

carrotanque 3-CCK-02 el 01 de abril de 2022 por 14,1 galones y se

tiene una planilla PPMQ-FM-020 del 08 de abril que no está reportada

para el carrotanque 3-CCA-03 por 25,8 galones en el balance de

galones tanqueados vs suministrados.

4. En los (6) meses analizados se observa que se presentan diferencias

de los galones tanqueados por los carrotanques vs los galones

Auditoría Interna

•Falta de verificación en lo 

consolidado vs las planillas 

entregadas por los operarios 

para realizar el balance de la 

información. Falta de 

decisiones frente a las 

diferencias identificadas.

Acción Correctiva 

 Socializacion del Instructivo suministro y control del combustible a 

supervisores, apoyos y operarios sobre  los puntos  de  control  

establecidos y el correcto diligenciamiento de las planillas  PPMQ-FM-

020  Control  Diario  de Suministro de Combustible en Vehículos y 

Maquinaria, asi como los rangos de tolerancia que pueden ser 

permitidos en lo tanqueados vs lo suministrado basados en criterios 

técnicos cuyo seguimiento se realizara en la mesa de trabajo de 

parque automotor.

1 Socializacion del Instructivo 

suministro y control del 

combustible, formatos y 

parametros establecidos

(Socialización realizada / 

Socialización programada)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

12

Verificada la información suministrada por el equipo auditado en relación con

la ejecución del control del Instructivo suministro y control del combustible

PPMQ-IN-001-V5 “Consolidar la información del periodo para el cálculo del

rendimiento y el análisis de la información en el formato PPMQ-FM-023

Control de Rendimientos Grupo de Vehículos – Maquinaria – Equipos. “No

se evidenció la aplicación del control del cálculo y análisis de los

rendimientos reiterando la solicitud por correo electrónico tres veces al

equipo auditado; se relacionó una base de datos la cual no está

documentada en SISGESTION y no contiene la misma información que el

formato de control de rendimiento de grupo de vehículo, maquinaria y

equipos, por lo cual se genera incertidumbre de cómo se obtiene el cálculo

del rendimiento de los automotores de la entidad y la adecuada aplicación

del control.

Auditoria Interna

Incumplimiento con el reporte y 

diligenciamiento del Control de 

Rendimientos Grupo de 

Vehículos –Maquinaria 

–Equipos para identificar el 

consumo por cada vehículo.

Acción Correctiva 

Socializacion del Instructivo suministro y control del combustible a 

supervisores y apoyos del contrato Combustibles cuyo seguimiento 

se realizara en la mesa de trabajo de parque automotor.

1 Socializacion del Instructivo 

suministro y control del 

combustible 

(Socialización realizada / 

Socialización programada)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

13.1

Socializacion y seguimiento del procedimiento de mantenimiento 

haciendo enfasis en  los   puntos   de control   del   procedimiento  

de mantenimiento de vehículos, maquinaria y equipos para verificar 

el cumplimiento de acuerdo a cada tipología el mantenimiento 

preventivo de los automotores de la entidad en  el plan de 

mantenimiento 

.1 socialización del procedimiento de mantenimiento
(Socialización realizada / 

Socialización programada)*100

13.2
verificar   el   control  de   mantenimiento  preventivo que concuerde   

con   la programación de mantenimiento semanal en el software

1 Verificacion en mesa de 

trabajo de parque automotor 

(Verificacion en mesa de trabajo de 

parque automotor 

ejecutada/Verificacion en mesa de 

trabajo de parque automotor 

programada)¨100

14

En la verificación del control de repuesto de mantenimiento para dar

disposición final en relación con los vehículos, maquinaria y plantas

industriales SE EVIDENCIO que los repuestos utilizados para dar disposición

final de acuerdo su descripción del acta número 8 del contrato 562 -2022

reimpodisel ,631-2021 de 1 de febrero de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022

de 29 repuestos relacionados no concuerdan 16 representando el 55% con

lo relacionado en la base de datos de control costos de mantenimiento de

plantas industriales, lo cual no es posible verificar la sustitución de los

repuestos y el costo que implica cada uno de los repuestos a reemplazar,

cómo se observa en el Anexo 2.

Auditoría Interna

Incumplimiento  con  el  

registro  de  la  descripción  de  

los  repuestos  con  sus 

respectivos ítems, los cuales 

se van sustituir en relación con 

lo reportado en la  base  de  

datos  de  control  de  costos  

de  mantenimiento  de  plantas 

industriales.

Acción Correctiva 

Socializacion del procedimiento de mantenimiento haciendo enfasis 

en verificar lo registrado en las actas de control de repuestos de 

mantenimiento para dar disposición final respecto con la base de 

datos de control de costos de mantenimiento de plantas industriales 

y dar   cumplimiento   a   los   puntos   de   control   del   

procedimiento   de mantenimiento de vehículos, maquinaria, equipos 

y plantas industriales.

1 socializacion a supervisores 

y apoyos frente a el manejo 

documental 

(Socialización realizada / 

Socialización programada)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

15

Producto de la revisión documental de las (18) hojas de vida de los vehículos,

maquinaria y plantas industriales en los archivos de gestión del proceso

PPMQ, SE EVIDENCIÓ para el móvil 4VHD-02, no se está dejando la

trazabilidad del cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo en

relación con la lista de las actividades de mantenimiento preventivo, en el

cual se describen las actividades específicas a realizar con su respectivo

ítem, concluyendo si se encuentran en buen o mal estado los automotores

de la entidad.

En relación con los vehículos pesados y livianos el 40 % y el 75 % de muestra

de maquinaria la inspección de llantas no se está verificando; las

profundidades en milímetros externas, mediana e interna, el nivel de presión,

teniendo en cuenta sus especificaciones técnicas; como se detalla a

continuación;

Auditoría Interna

Incumplimiento  de  la  

trazabilidad  de  las  

actividades  de  

mantenimiento preventivo  e  

inspección  de  llantas  de    

los  vehículos  pesados  y  

livianos, maquinaria y plantas 

industriales de la entidad .

Acción Correctiva 

Socializacion del procedimiento de mantenimiento haciendo enfasis 

en realizar seguimiento, verificación y cumplimiento  de la  lista  de  

actividades  de  mantenimiento  preventivo  e inspección  de  llantas 

de  acuerdo  con  cada  tipología  de  vehículos  livianos, pesados y 

maquinaria. para Dar  cumplimiento a  los puntos  de  control  

establecidos  en  el  procedimiento  de mantenimiento de vehículos, 

maquinaria, equipos y plantas industriales.

1 socializacion a los tecnicos 

contratistas que ejecutan las 

actividades de 

mantenimineto preventivo

(Socialización realizada / 

Socialización programada)*100
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

16

En la revisión de la programación del mantenimiento preventivo y correctivo preventivo   para   plantas   industriales SE EVIDENCIO,   que   no   se   tienen parametrizadas las variables de 

control y no se encuentran establecidas en el  plan  ni  en  el  programa  de  mantenimiento  implementados  en  la  entidad, identificando  que  en  el  campo  “observaciones    o    

descripción    de mantenimiento”  de  la    base  de  datos  de  controles  de  mantenimiento preventivos –PPMQ-DI-005   V1,   solo   se   menciona   la   actividad   de alistamiento previo a la 

producción de cada planta industrial sin contar con una programación detallada de los próximos mantenimientos que dé deben efectuar  a  cada  planta  de  acuerdo  con  sus  variables  

identificadas  de  los manuales de operación, fichas técnicas y disposiciones conceptuales, como se detalla a continuación:

Auditoria Interna

deficiente implementacion del 

programa de mantenimiento 

preventivo de plantas 

industriales

Acción Correctiva 
implementacion de programa de mantenmiento por varibles de 

control en plantas industriales

1 implementacion de 

programa de mantenimiento 

por varibles de control en 

plantas industriales

(programa de mantenimiento 

implementado /programa de 

mantenimiento por ajustar)*100

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-12-01

17.1

Incluir en el protocolo de mantenimiento el seguimiento  al adecuado 

diligenciamiento de la bitácora diaria de suministro de insumos y 

consumibles a cargo del área de mantenimiento

1 Protocolo modificado 

acorde con el reporte del 

software de mantenimiento

(protocolo ajustado/Protocolo por 

ajustar)*100

17.2

 generar e Implementar  planilla  para  la  bitácora  que  se  lleva  en  

físico  a  fin  de estandarizar la información registrada. y gestionar el 

inventario de los  elementos  que  se  encuentran  en  el  área  de  

aceites producto de rezagos para un adecuado control.

1 implementacion de planilla
(planilla implementada /Planilla 

programada)*100

Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

1. Analizada la información en relación con las tipologías de

mantenimiento establecidas en el programa de mantenimiento se

verificó en la base de datos de control de mantenimiento preventivo

por horas, kilómetros o m3 producidos; De la muestra seleccionada

para (16) automotores, maquinaria, vehículo pesado, vehículo liviano

y (2) plantas industriales con el fin de confirmar el mantenimiento de

acuerdo con las fichas técnicas, manuales de operación y

disposiciones conceptuales de los vehículos, maquinaria, equipos y

plantas industriales; SE EVIDENCIO en la verificación de la muestra ;que

los mantenimientos preventivos no se realizaron de acuerdo al plan de

mantenimiento como se detalla a continuació:                                                                                                                   •Camioneta 2-CTM-35en la vigencia 2021, en la semana 17 faltan -

190 kilómetros para realizar el mantenimiento PM2 y en la semana 18 se  registra  que  faltan  3618  km,  lo  cual  no  concuerda  con  el consecutivo   de   kilómetros   que   hacían   falta   

para   realizar   el mantenimiento   preventivo,por   otra   parte, se   aclara   que   el mantenimiento se realizó hasta la semana 26 de los 90000km.No  se  evidenció  en  la  base  de  datos  de  

control  de  mantenimiento preventivo al 95000 km correspondiente a PM1; en el cual se estipula que la frecuencia de mantenimiento es cada 5000km.•Volqueta  doble  3-VDW-28 en  la  

vigencia  2021,  en  la  semana  14 reporta  un  kilometraje  actual  de  3061  menor  al  registrado  en  la semana  13  donde  registró  3047  y  en  la  semana  17  reporta  un kilometraje 

menor de 3040. •Verificada  la  base  de  datos  de  la  muestra se  evidenció  que  no concuerdan  los  kilómetros  actuales  respecto  con  los  kilómetros  del último mantenimiento 

preventivo como se detalla a continuación:                                                                                      2. Para llevar a cabo la evaluación del punto de control “Genera y

realizar la necesidad de programar mantenimiento preventivo

semanal” de la muestra seleccionada de los 16 automotores se verificó

la programación mantenimiento preventivo semanal en el cual SE EVIDENCIO que no concuerdan los mantenimientos preventivos en la

base de datos de control de mantenimiento preventivo por horas,

kilómetros respecto con lo reportado en la programación de

mantenimiento semanal como se detalla a continuación:                                                                                          Del cuadro anterior se evidencia en el móvil 4-RCC-09no tienen registro de 

la ejecución en la programación del mantenimiento preventivo semanal.Se identificaron móviles los cuales no guardan concordancia las gamas de mantenimiento de la base de datos y en la 

programación semanal igualmente con el reporte del último kilometraje de mantenimiento preventivo.

Auditoria Interna

Incumplimiento en relación con 

la programación de acuerdo a 

cada tipología de   los   

mantenimientos   preventivos   

y   la necesidad   de   

programar mantenimiento 

preventivo semanal respecto 

con el plan de mantenimiento 

de la entidad.

Acción Correctiva 100%

Al  momento  de  la  prueba  de  auditoría  el  15  de  septiembre  de  2022,  en  el área  de  taller  y  montallantas  para  verificar  el  control  del  suministro  de consumibles en custodia del 

grupo de mantenimiento, se evidenció, que la bitácora  digital  solo  estaba  actualizada  hasta  junio  de  2022,  y  en  físico  se lleva el control en un cuaderno donde indican por día la 

cantidad de galones deaceites, refrigerante, urea y valvulina suministrados registrando a quién se entregan.Al  realizar  cruce  con  la  bitácora  digital  que  elequipo  auditado  suministró 

posterior a la prueba de auditoría se encontraron diferencias en:     Adicionalmente,  no  se  tiene  inventariado  los  elementos  que  quedan  de contratos   de   mantenimiento   anteriores   

entregados   como   rezagos,   en consulta realizada al almacén confirma lo manifestado por el equipo auditado referente  a  que  no  se  puede  dar  entrada  ni  salida  de  almacén  de  

estos elementos,  dado  que  los  contratos  de  mantenimiento  en  el  periodo  de auditoría son por servicio y no por insumos. 

Auditoria Interna

Incumplimiento  del  control  al  

no  llevar  la  bitácora  diaria  

de  suministro  de consumibles 

en custodia del grupo de 

mantenimiento ni en digital ni 

en físico.

Acción Correctiva 100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30
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En la revisión de los tres indicadores estratégicos del proceso que dan cuenta del desempeño de aspectos claves para la consecución de los objetivos institucionales, se evidenció:  PPMQ-

IND-001 PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGAS

DE MEZCLAS AUTORIZADAS:

1. El indicador se creó desde diciembre de 2020. No obstante, para la

vigencia 2022 no tienen una línea base de medición.

2. En la verificación del recalculo del indicador se observa que se formuló

con lo autorizado vs lo despachado obteniendo resultados en un rango

de gestión apropiado. Si se realiza el comparativo con lo programado

de mezclas al proceso de acuerdo con la descripción del indicador “El

indicador mide las entregas de lo producido y despachado de mezcla

asfáltica en frio, caliente y concreto hidráulico de la sede de

producción, buscando generar el control del cumplimiento a las

solicitudes realizadas al proceso de producción”, se obtienen resultados inferiores, acorde a las necesidades de la Gerencia de Intervención ..                                                                                     

3. En el cuarto trimestre de la vigencia 2021 se encontró diferencia

significativa en lo reportado a OAP vs la fuente de información PPMQDI-009 bitácora de producción donde al realizar el recalculo acorde a la fórmula del indicador el resultado da 97% y no 

76%.                            PPMQ-IND-002 PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE PRODUCCIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA Y CONCRETOS:                  1. El indicador 

Auditoria Interna
inadecuada formulación del 

indicador 
Acción Correctiva 

Revisar, verificar y tramitar con OAP la formulación de los 

indicadores con el fin que permitan evaluar la gestión real del 

proceso hasta su finalizaciòn

4 Indicadores ajustados
4 indicadores ajustados/4 

indicadores programados a aljustar
100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-12-30

19

En la verificación del PESV se revisaron 19 de los 64 reportes presentados por  el  equipo  auditado  como  muestra  identificada  para  la  vigencia  2021  y 2022 de acuerdo con la base de 

comportamientos viales PPMQ-DI-001, con el  fin  de verificar  la  implementación  de  los  protocolos  PPMQ-PT -010 Protocolo de reporte y atención de daños, pérdida, robo, hurto, varada 

en la operación  de  los  vehículos,  maquinaria  y  equipos  y  PPMQ-PT-003  V3-Protocolo de atención e investigación de accidentes de tránsito.                              SE EVIDENCIO:    1.De 

los 19 incidentes de tránsito 1no tiene el documento PPMQ-FM-032  Informe  de  investigación  de  incidente  y/o  accidente  de  tránsito, donde se plasme la investigación realizada por el 

equipo investigador del incidente presentado el 04/02/2022 con elmóvil 2CTN15, a finde determinar  las  causas  probables,  la  causa  raíz  y  establecer  las medidas de control para evitar 

su ocurrencia.                2.En  los  18 Informes  de  investigación  de  incidente  y/o  accidente  de tránsito revisados, en 15no se observó la información complementaria ni  el  registro  

fotográfico,3no  contaban  con  copia  de  la  licencia  de conducción ni informe policial de accidente de tránsito y croquis.                                                           3.En  los  18informes  de  

investigación  revisados  no  se  observa  la participación   de   la   secretaría   técnica   del   PESV   en   el   equipo investigador.                                                                                                   

4.En la verificación de las jornadas de reinducción y recapacitación con los conductores u operarios involucrados en accidentes se identificó que 1 de los 19 no la recibió, así mismo solo 11 

compartieron la lección aprendida que quedo del evento.                                                                                                                               Lo anterior se detalla en el Anexo 3.

Auditoria Interna

Incumplimiento en la 

implementación del protocolo 

atención e investigación de 

accidentes de tránsito

Acción Correctiva 

Realizar control y seguimiento en las mesas de trabajo de parque 

automotor para Verificar y hacer seguimiento del protocolo de 

atención e investigación de accidentes de tránsito de acuerdo con el 

paso trece (13). Investigación interna de siniestros viales de la 

Resolución 40595 de 2022, que corresponde a la nueva metodología 

del PESV.

2 Mesas de trabajo 

seguimiento parque 

automotor.

(Mesas de trabajo 

ejecutadas/mesas de trabajo 

programadas)*100

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-07-30

20

De  la  base  de  seguimiento  suministrada  por  el  equipo  auditado  para  las revisiones  técnico-mecánicas  de  los  119  vehículos  de  propiedad  de  la entidad, se revisaron 

aleatoriamente 29 placas en el Registro único nacional de tránsito RUNT, SE EVIDENCIO que tres vehículos de placas OBI 141, OBI 152 y OBG 916 se encuentran vencidas y (12) presentan 

días de diferencia entre una vigencia y la expedición de la otra, como se detalla a continuación:                                                                                                                                     En la 

ejecución de las pruebas de auditoría el 13 de septiembre de 2022 en la sede operativa se evidenció que el móvil de placa OBI142 fue llevado en grúa para la revisión técnico-mecánica, dado 

que ya se encontraba vencida.                                                                                                                                                                         En la verificación del reporte de disponibilidad 

de los vehículos con novedad en el periodo de auditoría se identificó:(4)  móviles  registraron  varadas  quedando  fuera  de servicio  antes  de  la vigencia    final    de    la    revisión    técnico-

mecánica,    permaneciendo    en mantenimiento.(4) móviles registraron disponibilidad cuando tenían el documento vencido, como se observa a continuación,

Auditoria Interna

incumplimiento en la 

programacion de paro de los 

vehiculos para realizar el 

respectivo alistamiento para la 

revision tecnicomecanica.

Acción Correctiva 

incluir la revision documental en el informe de disponibilidad 

presentado en la mesa de seguimiento mensual de parque 

automotor, maquinaria y equipos para garantizar la oportuna 

programacion de alistamientos que eviten el vencimiento de las 

revisones tecnicomecanicas como parte de la gestion de la flota.

incluir revision documental en 

el informe de disponibilidad 

mensual

(revision documental 

incluida/Reviision documental por 

incluir)*100

100% Gerente de Produccion 2022-12-01 2023-06-30

APROBADO MEDIANTE RADICADO 20221600200073 DEL 29 DICIEMBRE 2022

HALLAZGO: Registre el hallazgo (/OPORTUNIDAD DE MEJORA/NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN) completo, contenido en el informe de auditoría

(1): ORIGEN: El origen pueden ser: Auditoría Interna, Auditoría Externa, Revisión por la Dirección, Tratamiento del Producto y/o Servicio No Conforme,  Medición de Indicadores, Mapa de Riesgos, Autoevaluación del Proceso, Sistema de Gestión, Quejas y Reclamos, Normograma, OTRO: describa

(2): CAUSAS: Registre la causa  del hallazgo o riesgo materializado, que originó la situación detectada (formato: Análisis de Causa) , sobre la cual se enfocará la acción.

(3) TIPO DE ACCIÓN A IMPLEMENTAR:  acción que subsana la causa que dio origen al hallazgo identificado, con el fin de solucionar las causas identificadas, para que no vuelvan a suceder. 

(4):  DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Registre la(s) acción(es) que realizará descriptivamente, para corregir definitivamente la causa del hallazgo de Auditoría, Oportunidad de Mejora, No Conformidad u Observación. Inicie con un verbo en infinitivo.

(5): INDICADOR: Registre el nombre del indicador a través de la cual se pueda observar el cumplimiento de la acción determinada . (Ej: informes, jornadas de capacitación, actas, etc.)

(6): FORMULA INDICADOR: Determine las variables y la correspondiente fórmula del indicador que permite medir el cumplimiento de la acción determinada a implementar. 

(7): META DEL INDICADOR: registre la cantidad asociada a las actividades realizables y verificables de la acción correctiva que se espera alcanzar en el tiempo definido, teniendo en cuenta la realidad Institucional y recursos disponibles (Ej: 5 informes, 10 jornadas de capacitación, 3 actas, etc.).

(8): RESPONSABLE: DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Señale el responsable Directivo o Jefe de Dependencia del proceso o unidad auditada, a la cual le corresponde ejecutar la acción correctiva a implementar.

(9): FECHA DE INICIO: Indique la fecha en que comienza cada acción a implementar registrada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD)

(10): FECHA FIN: Señale la fecha en que finaliza cada acción implementada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD). Esta fecha NO PODRÁ SUPERAR 12 MESES contados a partir de la fecha de formulación del respectivo plan de mejoramiento. 

(11): AVANCE REPORTADO DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos:  Fecha de corte, Resultado del Indicador a la fecha de corte, Estado, Descripción de las actividades realizadas en el periodo, Evidencia (s) soportada (s) 

Los procesos deben autoevaluarse calificando el estado de las acciones, de acuerdo al resultado del avance teniendo en cuenta los siguientes criterios:

-Sin iniciar: Indica que aún no ha iniciado el plazo para realizar la implementación de la acción

-En ejecución: Indica que la acción se está desarrollando en los plazos establecidos y se encuentra en términos.

-Cumplida: Indica que la acción está cerrada y se adelantaron todas las acciones propuestas-.

-Vencida: Indica que la acción se está desarrollando fuera del plazo establecido.

(12) SEGUIMIENTO: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos: Fecha, resultado del indicador a la fecha de corte, estado y observaciones. 
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